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LETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Las teres, .ír-t>•!!'•» y anuncios que hay \n de Inser

tarse fi Uu RoLtrtiru orioubia v bin.ieiDinil.ir 
al Jete Político reaprcttvo, por cuyo conducta se pa
saran atoa Editores «le los mencionados periódicos. 

rUca/ orden de 6 de Abril de ¡8S9) 

Se publica tolos los días excapo los domingos. 

- < s » p a c o i o s o s s u t o a i o i o s o — 

En esta capital. Iterado adomicilio. 2'.Y> poetas aensiales anticipa
das: fuera de ella,3'50 al mes: Val trimestre; II* al semestre, y ta*50 
por ai año. 

S« admiten sascririones en Mairld, en I a-Administra don de¡ Roca 
TIJ», plaza d> Santiago, 1—Fuera de asta capital, directamente por 
medio de carta a ta Administración, con inclusión del Impjrte d ;l tiempo 
de abono en sellos. 

AUVKRTRN'OIA E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto l is 

que sean i insU.iclt d • parí** no pobre, se Injertaran 
oflcUIraeate: asimismo cualquier anuncio eonceruien-
te al servicio nacional qie dimane de tas misma»; pero 
las de interés partiealar pagaran JO céntimos de peseta 
porcada l ina de inserción. 

Homero suelto 50 o.ántimns d» peaata 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A Del C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S3. MM. el R E Y y la R B I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

Secretarla.—Sección de eximen de cuentas 

municipal:». 

Habiendo rectificado El Consultor de 
los Ayuntamientos la opinión de que de
bía suprimirse el libro Diario de contabi
lidad municipal, la Dirección general de 
Administración local ha manifestado en 
orden circular fecha 7 del corriente, que 
puede considerarse sin efecto su anterior 
de 21 de Junio último, publicada por este 
Gobierno de provincia en el B OLET ÍN O F I 

C IAL del día 25 del mismo mes. 
Madrid 12 de Julio de 18i*6.=El Go

bernador, Julián Zugasti. 
Sr. Alcalde de... 

KPITACIIiS 

Sesión de 19 de Junio de 1886. 

PRfiSIDE.NCIA DEL BXÜMO. SR. MARQUES 

DE SAHDOAL 

Señores que asistieron: 
Arce.— Briones.— Cemboraín.—Cha-

varri —Escobar.— Escribano.— Fernán
dez Gómez.—F. Pérez de Solo.—García 
Lomas. — González Fernández. — Leu-
go.—Massa.—Peláez.—Peña Villarejo.— 
Presilla.—Ranees. —Sanz Parra. — Gui
llen (Secretario).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
de los días 15, 16, 17 y 18 del corriente. 

Seguidamente se acordó, por virtud de 
indicaciones de la Presidencia, y á pro
puesta del Sr. Pérez de Soto, autorizar 
al Sr. Presidente para que, de acuerdo 
con la Comisióu correspondiente, pueda 
invertir la cantidad de 15 000 pesetas en 
obras de ornato y objetos para el culto 
cu la capilla del Asilo de las Mercedes, 
con cargo al crédito autorizado para la 
instalación de dicho Asilo, uo haciéndose 
por subasta los expresados servicios, por 
tratarse de objetos de arte de muy diver
sa índole. 

Acto continuo el Sr. Pérez de Soto 
preguntó á la Comisióu provincial cuán
do continuarían los exámenes para las 
plazas vacantes en la Sección de Cuentas 
municipales. 

El Sr. Presilla contestó, que dichos 
exámenes continuarían cuando termina
sen las sesiones de la Diputación, y la 
Comisión provincial quedase desembara
zada de las muchas atenciones que sobre 
ella pesan en estos días. 

El Sr. Massa rogó á la Comisión de 
Beneficencia que autes de terminur el 
actual período de sesiones se sirviera 
confeccionar los reglamentos para los 
Asilos de Beneficencia. 

El Sr. Raneé* contestó que la Co
misión procurarla complacer al señor 
Massa. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

ComUijn de Gobernación. 

Declarar que esl i Corporación es in
competente para conocer del recurso que 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Ma rid, aprobando los presupuestos ordi
narios para el ejercicio próximo entabló 
D. José Elorrio, reservando á é.-te los 
derechos y acciones de que se crea asis
tido. 

Comisión de Persona1. 

Declarar extinguido el cargo de libre 
elección de Capelláu mayor de la Benefi
cencia, sustituyéndole con el de Decano 
del Cuerpo de Capellanes, debiendo re
caer este cargo en el Capellán más anti
guo de los que hayan ingresado por opo
sición. Antes de adoptarse este acuerdo, 
el Sr. Ranees llamó la atención sobre el 
hecho de que habiéndose opuesto hace 
dos sesiones la Comisión de Personal al 
sistema de la oposición, le pmpoue ahora 
en su dictamen; y el Sr. Escobar contes
tó que siendo distintos los casos, uo exis
tía la contradicción señalada por el señor 
Ranees. 

Denegar la reposición solicitada por 
el Practicante que fué de la Beneficencia 
D. Enrique Cerezo. 

Admitirla dimisión al Practicante de 
tercera clase de Medicina D. José Cama
cho y Moya, con la reserva prevenida en 
el art. 16 del reglamento de la plana me
nor. 

Admitir la dimisión al Practicante su
pernumerario de Farmacia D. Gabino Ro
dríguez, con la reserva prevenida en el 
artículo 16 del reglamento de la plana 
menor. 

Declarar vacantes las plazas de Prac
ticante que fueron conferidas á los seño
res Fernández Gallego, Lapesa y Caba
nas, los cuales no se han presentado á to
mar posesión; y declarar cesantes á los 
Practicantes D. Gabriel Hortelano, Don 
Dámaso Lerasoaín, D. Julio Roubí y don 
Juan José Ibáñez. 

Comisión de Hacienda. 

Acceder á lo solicitado por Doña Pe
tra Ruauo y Enciso, pensionada por la 
Diputación para e i estudio del canto en el 
extranjero, y disponer que por vía de an
ticipo se le acrediteu las mensualidades 
que hubiera podido devengar de su pen
sión, á calidad de que cu todo el presente 
mes se presente la oportuna certificación 
acreditando la residencia en Miiáu de es
ta iuteresada. 
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Miércolps 14 de Julio de 1886. 

Conceder á D. Eugenio Redondo la 
tama de 300 pesetas por una sola vez 
con cargo á Imprevistos, para qoe pueda 
tomar posesión del destino que ha obte
nido por oposición en una de las sucor-
«ales del Banco de España. 

Resolver qoe es innecesaria la tras-
ferencia que se había propuesto para gas
tos de botica en el Hospital Provincia!; y 
recomendar á la Comisión provincial el 
estudio de las reformas qae puedan ha
cerse en* este servicio, aplicando en lo 
posible el sistema qae se sigue en las far
macias militares. 

Dar de baja en la nómina do pensio
nistas del Hospicio correspondiente al 
presente mes á Doña Juana Blasco y Ru
bio, por baber contraído matrimonio. 

Disponer que las 142'85 pesetas asig
nadas de mfiS al Ayuntamiento do Ca
marina de Esteruelas, por efecto de la al
teración del impuesto de consumos, se le 
deduzcan del cuarto trimestre de este 
ejercicio; y reformar !a cuota de dicho 
pueblo en el presupuesto próximo, que
dando reducida á 3.121*87 pesetas. 

Aprobar el reparto practicado per el 
Alcaltl' de Cabanilias de la Sierra de las 
cantidades con que cada uno de los Con
cejales que fueron desde 1870 á 18&5, de
ben contribuir para el abono de las dic
tas devengadas por les Comisionados de 
apremio L¡. Carmelo Rodríguez y D. Be
nito Tenerin; é insistir cerca del Sr. Go
bernador de la provincia acerca de la ne
cesidad de llevar A efecto una visita de 
inspección al pueblo mencionado. 

Declarar de abono á D. Pedro Rivcd 
la cantidad de 1 360 pesetas, importe de 
cien resmas de papel suministradas al 
Diario de Avisos cuando estala por Ad
ministración, satisfaciendo dicha suma 
con cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto de la proviucia. 

D t j a r sobre la mesa el dictamen refe
rente á una petición del Ayudante de di
bujo del Hospicio D. Josó Alvarez Esco
mí rs. 

Comisión de fien*y«ceucta. 
Dejar sobre la mesa el dictamen acer

ca de una proposición suscrita por los se
ñores Ma.-.-a, García Lomas y Escobar, 
relativa á la redacción de reglamentos 
para los hospitales Provincial y de Sau 
Joan de Dios. 

Comisión especial de construcción de nuevos 
Hospitales y Hospicios. 

Acordar la adquisición del terreno 
ofrecido por losSres. Marqué*» de Guada-
Jest y D. Serafín Rodríguez, con destino 
A la construcción de un hospital de en
fermedades comunes y con las condicio
nes siguientes: 

1.a Que el tipo ó precio de los solares 
será el de una peseta el pie, ó sean 12 
pesetas 88 céntimos metro cuadrado, 
siendo de cuenta >.e lea vendedores los 
gastos de escritura y de a Diputación 
los de trasmisión de dominio. 

2.* Que el importado los terrenos se 
ra satisfecho por la Diputación, entregan
do al contado la mayor cantidad que le 
sea posible, dentro de las consignaciones 
de su presupuesto, y para ei resto paga 
res al portador de 5 000 pesetas cada uno, 
que devengarán el interés anual de 6 por 
100, ínterin no se hngau efectivos. 

3." Que estes pagarés deberán reali
zarse dentro del ejercicio de los cuatro 
primeros presupuestos próximos y en la' 
forma <_ue sea : os.ble á la Diputación, se
gún vaya verificando la enajenación de 
los solares sobrantes del Hospital Pro

vincial ó realice cualquier operación 
financiera. 

Y 4.* Que él importe de los referidos 
solares qu< dará expresamente afecto al 
cump ¡miento de estx obligación, y su 
importe, según se vaya realizando, se 
destinará previamente ti reintegro de los 
pagarés que se entreguen. 

Comüión de Fomento. 
Informar al Sr. Gobernador, en senti

do favorable á la petición de tos Ayunta
mientos de Las K- ?as, Galapagar, El 
Escorial, San Lorenzo, Coimt-narejo y 
Villanoeva del Pardi lo para que el Esta 
do se encargue de ía couseivación de la 
carretera de 1.1 Escotial á empalmar con 
la de Srgovia. 

Deponer que el día 25 de enríente, 
á las cinco"de la tarje, se verifique la re
cepción definitiva del edifico Asilo de las 
Mercedes por uua Comisión receptora* 
compuesta de los Srus. Murcia y Úassa» 

Terminada la urden del día, la Dipu
tación ac-Mo: 

Remitir á la Dirección de Administra
ción lopal un í s modeio_s pura__l.it cvuiabi-
iidad municipal, de tai cuales es autor el 
empleado eu edtas oficinas I ) . Eurique 
Corral. 

Admitir eu el Hospicio, á petición de 
la Junta general de Socorros del A\unta-
miente do iVadrid, al niño Francisco Jaén 
y Saenz. 

Y iio habiendo más asuntos deque 
tratar se ievautó la sesión, manifestado 
el Sr. Presideuto quo no habiendo despa
chado expedientes :as respectivas Comi
siones, para la próxima se avisaría á do
micilio. 

Los Diputados Secretarios, Mariano 
Guillen.=Juan Sevillsuo. 

once Sres. Diputados, número insuficien
te para deliberar, se levantó la sesión. = 
El Diputado Secretario accidental, Patri
cio del Seijo. 

Sesión de 26 de Jnnio de Í886. 

PKESIDESCIA ÜBLSE^Oa POV NICOLÁS MARÍA 
FEKNÁXDEZ OÓMcZ 

Abierta >a sesión á las tres y media 
de la tardo, fueron leídas las actas de las 
anteriores: y habiendo pedido varios Se
ñores Diputados que la votación fuese 
nominal, se verificó ésta, diciendo si los 
catorce señores que se hallaban presen
tes y quo á continuación se expresan: 

Arce.—Ch «varri.— Escobar.— Escri
bano.—García Lomas.— González Fer-
háudrz.—Hérnaudez Artcaga.- Negro.— 
Pclái-z.—Presilla.—Ranees.—Seijo.—Se
villano (Secretario).—5r..Ptesidente. 

>o habiendo número suficiente para 
deliberar, se levantó la sesión.=El Dipu
tado Secretario, Joan Sevillano. 

en 

Sesión de 23 de Junio de Í886. 

PRKSII» .:•< i A ¡.!:.. SEÑOR DOX NICOLÁS MARÍA 
FKHNÁNDBZÜOMBZ 

Abierta la *esiúu á las tres y media 
de la tarde fué leída el acta de la ante
rior^ y habiendo pedida varios Sres. Di
putados q< e la votación fuese nomina!, 
se verifioóésta, dando el rebultado si
guiente: 

Señores que dijeron si.—Arce.—Chá-
varri.— Escribano.—F. Pérez de Soto.— 
García Lcmus.—Heiníindez Arte»ga.— 
Lengo.—Ktgro .— Pe»áex. — Presilla.— 
R»ncés.— Revuelta.— Guiiléu (¿euieta 
rio).—Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la vota
ción 14 Sres. Diputadas, i.úmero insufi
ciente para deliberar, se levantó la se-
§ión.==El Diputado Secretario, Mariano 
Guillen. 

Sesión de 25 de Junio de 1886. 

PRLSIDi.NCl A DEL SEÑOK PRESILLA 

Abierta la sesión a ¡as tres v inedia 

« T u n t a p r o v i n c i a l 
<lo l u n t r u c e i ó n p ú b l i c a dio . 

M a d r i d . 

servido nombrar para el expresado carj>0 

á D. Manuel Maneiro y Alcolea. 
En su consecuencia, he dispuesto 

publique el indicado nombramiento 
este periódico oficial, para conocimiento* 
de todos los contribuyentes que por cual, 
quier concepto hayan de verificar 8^ 
pagos en la subalterna manifestada, 8 ¡ _ 
tuada 1 n esta Administración. 

Madrid 12 de Julio de 1886.=:El A d , 
ministrador de Propiedades é Impuestos 
Manuel Villapadierna. % 

niM\J!IK\T(IS 

de la Urde , y no habiendo concurrido nin
guno de los Sres. Secretarios, actuó como 
t*l el Sr. Seijo, invitado al efecto por el 
Sr. rresid nte. 

Ltida el acta de la anterior, y habien
do pedido varios Sres. Diputados que la 
votación fuese nominal, se verificó ésta, 
diciendo si todos los señores preseutes y 
que á continuación se expresan. 

Arce.—Briones. — Cemboraín.—Chá-
varri.—Escribano—F Pérez ze Soto.— 
García Lomas.— Ranees. — Revuelta.— 
Seijo (Secretario) —Sr. Préndente. 

Habiendo tomado parte en la votación ' 

Los Sr i s . Maestros y Maestras de esta 
provincia comprendidos en las tres pri
meras categorías del escalafón pare-e4 
aumento gradual de sueldo,- se servirán 
pa^ar á cobrar el importe de dicho aü-"1 

mentó, por sí o por medio da persoua au-
tori/.adn al efecto, en todo el presente 
mes, de nueve á doce de la mañana, en 
la Caja de fondos provinciales. 

Asím smo, los Sres Maestros y Maes
tras premiados en virtud de acuerdo de la 
l'.xt u.a. Diputación provincial, focha 11 
de lépero del presente año, con 200 y 125 
pesetas respectivamente, se servirán acu
dir en igual forma á la' mencionada Ca
ja, con objeto do percibir el importe de 
los'pitados pp'inioB. 

Madrid 12 de Julio de 1886 . »E l Go-
bernador. Presidente, Juliau de Zugas-
t i . =E l Secretario, Vidal L. Colmeuar. 

A.diiiinÍHtracióu 
<lo C o n l r i O u o i u u o H y i i cui ; i -

d c lu. p r o v i u o i a d e . r k a d r i d . 

Ignorándose el paradero de D. An-
dren y i). Manuel García, vecinos que 
fueron de Vil auueva de la Cañada, se 
ha.e público por medio del presente edic
to, para que eu el improrrogable plazo de 
15 oías se p.rsonen en esta, Admiu btra-
ción a satisfacer la suma de 8 pesetas el 
primero y 4 ei segundo, correspondientes 
a la toreen parte de l»s multa.* que se 
les impusieron por Real orden re calda en 
el expeliente instruido por infracciones 
de la ley del Timbre. 

Madrid 12 de Juiio de 1886.= El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J. A m o n i o López. 

A il i n i l u s t r a c i ó n 
d o F * f o p i o t l ; L i 1 e~» ó I m p u e s t o - . 

<lo l a p r o v i n c i a d o M t d r i d . 

Habiendo sido declarado cesante Don 
3o?é Huertas, Admiu strador subalterno 
de Propiedades y Derechos del Estado 
que era de esta capital y su partido, el 
Lmo. Sr. Delegado de Hacienda se ha 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
celebrada en 25 de Junio último, se ha 
servido declarar oficial la denominación 
de calle de Estanislao Figueras, para la 
comprendida entre las de Isla de Cuba y 
paseo del Rey, correspondiente al distri
to de Palacio, barrio de Arguelles. 

Lo que se anuncia al público para su 
conecimiento. 

Madrid 8 de Julio de 1886.=EÍ Se
cretario general, Rafael Salaya. 

M e j o r a d a d o l C a m p o , 

La cuenta municipal de este Ayun
tamiento, correspondiente al ejercicio 
económico de 1884 á 1885, y su período 
de ampliación, se h Ha formad::, censu
rada por el §r.-Procurador Síndico y 
aprobada por este Ayuntamiento, "acor-
dan lo se lije, al público en la Secretarla 
por término de 15 días, á contar do la fe
cha, para oír las reclamaciones que con
tra la misma puedan hacerse; en la inte
ligencia de que transcurrido dicho tér
mino será remitida á la defiuitiva discu
sión y aprobación de la Junta mnuicipa/, 
según previene la ley. 

Mejorada del Campo 0 de Julio de 
18SG.=El Alcalde, Pascual Sansano. 

Étinto. 
Extracto do las sesiones celebradas porost» 

Corporación municipal durauto el segun
do semestre del finado ojerc!o'o. 

Sesión ordinaria del dia 6 de Enero. 

€cn aprobación del acta anterior se 
dio lectora do los acuerdos celebrados por 
esté Ayuntamiento y Junta municipal 
de 14 y 20 de Octubre próximo pasado; 
y enterada !a Corporación, á su cumpli
miento, acordó que inmediatamente y 
por la Comisión se proceda á la confec
ción dol presupuesto adicional correspon
diente at actual ejercicio económico. 

Sesión del dia 13. 
Se dio cuenta y lectura del preso* 

puesto adicional al en ejercicio formad 
por la Comisión; y examinado, de con
formidad con el dictameu emitido p o r « 
Sr. Regidor Sindico, se acordó su apro* 
bacióo, y el qoe, expuesto al púbaco oof 
térmiuo de 15 días sin reclamación, e e 

someta á la deliberación de la Junta "0°* 
nicipal. 

Sesión del dia 20. 
De manifiesto las cuentas monicip8" 

les de ordenación y de caudales, corres* 
poodieutes á los ejercicios económico* <•« 
1883 a 84 y 1884 á 85, y examinadss, » l 

observar se bailan eu la forma establee' 
da y justificadas legalmente, a c o r d » ^ 
se cumpla lo dispuesto en el art. I*** 
la ley Municipal. 
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Viércolcs ! 4 de Julio de 1 8 8 0 . 7, 

Sesión del día 27. 
Aprobada que fué el acta anterior, se 

fdurocederá la venta de las leñas 
* onda ^ limpia de árboles del Hj.do, 

j a l a n d o a l c f e 0 t 0 e l d í a ? d e F c b r e r o 

próximo-

Andel Ayuntamiento y Junta municipal 
de 31 de. Enero. 

Dándose cuenta y 'ectura del presu
n t o adicional, apn bado por el Aynn-

ento en sesión de 13 del finado mes, 
a p u e s t o al público sin reclamación, 
? Junta~ municipal, examinados los gas
tos qoe co et niismo E e precisan, a 9 c e u -
, ü . i 8 092 l entas 25 céntimos, al 
dente* a v ' 1 , , , , , 
¿aclararles coico de absoluta necesidad, 
acordóse aprobación. 

Resultaudo que para saldarlos no hay 
Linñcfto t P i * ! ? . W last.asferencias 
£lo.capítulos 6 . M l . - y l 2 - d . l i w 
aupoesto en ejercicio, utilizando además 

'existí ncia precedente de ejercicios an
teriores, que en junto forman la total de 
•mog referidos, por unanimidad se acor 
¿ó ¡H aprobación y tratdVrencia d* iu-
grífos relacionad», puesto que las parti
das resoltante* de las relaciones primera, 
le^uuda y tercera son innecesarias y de 
justo aplicación al mismo. 

Tan.biéu se acordó nombraren Comi
sión á los Sres. Vocales U. Juan Pérez, 
D. Víctor Cabello y D. Dán.ato Lozano 
para el examen de las cuentas municipa
les lio 1883 á 84 y 1884 a 85, al cumpli
miento de io'mandado, por el arí. 161 de 
la ley. 

Sesión ordinaria del día 3 de Febrero. 

No tuvo efecto por falta de asistencia 
•délos Sres. Concejales. 

Sesión del di* 10. 

8a acordó establecer las bases admi-, 
Bitr » t ivHS por las que se verifique la su-' 
bista déla Casa Panera, á que aludo la 
orden de 28 del finado mes, cuyo acto 
tenga lugar, bajo el tipo de tasación perí-
ticaqaela misma determina, y coudicio-, 
nes establecida? por la ley de 26 de Junio 
de 187?, el dta2rt del corriente mes, hora 
de las doce de en mañana. 

Kuterada la Corporación del informe 
emitido por la Comisión, relativo al exa
men de cuentas municipales do 1883 á 84, 
1884 á 85, se acordó qoe al no resultar 
reclamación alguna por so exposición al 
público, se couvoque á la Junta munici
pal paraei día. 13, dql corriente, á fio.de 
qoe en su vista acuerden lo que sobre 
«Has proceda. 

*»»<fa extraordinaria del Ayuntamiento y 
J*ntQ munici¡al del dia 18 de Febrero. 

De manifiesto las cuentas de Admi
nistración y caudales rauuicipales corres
pondientes á les ejercicios económicos de 
1883 é 84 y 1884 á 85, se dio lectura de 

Jo «^formado por 1H Comisión eu 10 del 
Cómeme y cuenta de haber estado ex-
Poestas al p6büco sin reclamación. 

ki't-rada la Corporación, a) observar 
J°e lo* justificantes de car^o y data qoe 

• complementan son legitimas, y qoe 
*° Conf.ceión se han observado los 
^U 's i t cs y formalidades légalos, de 
^nformidad con el parecer de la Comi-
2 D

; la J ü U l u ti.unicipal acordó por una-
to'dad aprobarlas sin censura ni obser-

T»ción alguna. 

******* ordinaria, d t l 1 7 y ¡>4 de Febrero. 

t e L c i a I Q V / e r ° U e f e c t ° P ° r falta de asis-
° c » *de los S r t 8 > Concejales. 

Sesión del día 8. 
Se acordó el cumplimiento de lo man

dado por la disposición tere ra de la R al 
orden cin-ular de 12 de Marzo de 1860, 
en virtud de la ordeu de 27 de Febrero 
ultimo. 

Sesión del dia 10.- ' 
Admitida la re:,uucia presentada por 

D. Román Cauche/, como Guarda de ar 
i o do municipal, fe acordó se anuncie 
la vacante por término ele ocho día», y 
que para su provisión se formule uu re
glamento de los deberes, derechos y obli
gaciones que ha de contraer el nom
brado. 

üñdose 'ectura del Real decreto de 
8 del corriente, se acordó que las próxi
mas elecciones de Diputa ios á Cortes se 
Verifiquen con las formalidades y requi
sitos que la ley determina, en el dia se
ñalado, temeiiiio lugar las de esta sección 
electora, eu la Cada Consistorial habilita
da, Botica Vieja, nüui. 5. 

Y finalmente, que sin demora se pro
ceda por la Comisión á la formación del 
proyecto del Presupuesto municipal del 
próximo ejercicio. 

Sesión del dia 17. 

Enterada ia Ccrporacióu de la Real 
orden de 20 de Febrero próximo pasado, 
por la qoe, como resu tado del expediente 
instruido on 25 de Octubre anterior, se 
ri baja del copo de consumos de esta po-
b ación en el actual ejercicio económico 
la euiim de 5 472 pesetas 6 céntimos, 
fijándose éste en la do 12.767 pesetas 04 
céntimos; la Corporación acordó en pri
mer térmiuo dar las gracias mis expre
sivas á su diguo Presidente y .Secretario 
por el ce!o que desplegan en pro de los 
intereses generales de este vecindario, y 
el que se da cuenta de la expresada Real 
disposición a la Junta municipal y direc
tiva de consumos. 

Dédose cuenta y leetnra de las ins
tancias presentadas por la vacante anun
ciada de Guarda de arbolado municipal 
al n soltar con las condiciones esenciales 
D. Federico Aguado y Granados, poruña-
niti ¡dad se acordó su nombramiento y el 
que bajo las reglas que establece el re
glamento formulado por la Comisión al 
efecto se le dé inmediata posisión del 
carero conferido. 

Sesión dr, dia 24. 

Enterada la Corporación de las comu
nicaciones qu» han dirigido & esta Alcal
día D. Juan Mantecón y Revuelta y Uon 
Francisco Mena y da'iano, vecinos de 
esta población, de las que resolta, ceden 
y donan en favor del Municipio los dere
chos que les correspoude con motivo de 
la rebaja del copo de consumos, acordó 
se comunique á dichos s.eñures que el 
Ayuntamiento ve y admite su oferta con 
suma complacencia y satisfacción, y en 
sn consecuencia aceita gustoso su gene
roso ofrecimiento, cual su:ede por el que 
la mayor parte de vecinos, propietarios, 
cosecharos, fabricantes, industriales y do
miciliados eu la mi*mu, tienen hecha ver
bal y expresamente con relación á sus 
derechos por el expresado concepto. 

Sesión extraordinaria de 30 de Marzo. 

Dádose lectura de ia circular de 20 
del que fina, como así bien de los capítu
los 17 al ¿7 de la instrucción de consn-
mos vigente, y enterada ia Corporación 
del nuevo cupo señalado; se a. ordo adop
tar el medio de encabezamientos gremia

les ó parciales con los gremios, por el pre
cio ó tipo del Tesoro y recargos en los • 
consumos y cereales que precisa la tarifa 
primera de dicho impuesto, mediante á 
que por este medio se salda el encabeza
miento y recargos, sin vejaciones y mo
lestias quo cualquiera otro causaría al 
vecindario, pudiéudose concertar los gre
mios por la cuota total del eucabezamien. 
to y recargos bajo las reglas de instruc
ción. 

Sesión ordinaria del día 31. 

Con aprobación del acta anterior, se 
acordó aprobar el proyecto del presupues
to ordinario para el próximo ejercicio cco-
uótnico, formado por la Comisión al efecto, 
iludíante resultar que eu su confección 
se han guarda o las formalidades y re
quisitos legales; qoe los gastos é ingre
sos nivelados se hallan dentro de la es
fera de las necesidades y disposiciones 
vigentes, según lo informado por el se
ñor Regidor Síndico, disponiendo se eum-
p a con lo maudado por el art. 146 y si
guientes de la ley. 

Sesión ordinaria del día 6 de Abril. 

No tuvo efecto por falta de asistencia 
de ios Sres. Concejales. 

Sesión ordinaria dd dia 14. 

L.j. Corporación quedó enterada de 
que eu 12 del corriente se ba practi
cado ante la Kxcma. Comisióu provincial 
la clasificación y declaración de mozos 
sortea bies del actual reemplazo. 

Enterada también de qoe el titular de 
medicina y cirnjia D. Mauricio Merino 
se nie^a á practicar las sangrías en los 
enfermos de Beneficencia, cuya circuns
tancia puede ocasionar gravísimos ó irre
parables perjuicios, y tenieudo á la vista 
el acuerdo celebrado en 3 de Diciembre 
de 1884, acuerdan: que al formalizar el 
contrato de que carece el expresado tita-
lar, se establezca como condición poeci-
sa, que éste vendrá obligado por sí ó por1 

persona competente, de su cuenta, á 
practicar en los enfermos de Beneficen-' 
cía á su cargo las sangrías, como las de
más operaciones propias do la cirujia 
menor. 

Que en el ínterin se formalice el ex
presado contrato por escritura pública, se 
dé traslado de este acuerdo al expresado 
Sr. Merino, para su inteligencia y demás 
efectos. 

Finalmente se acordó el abono de ha
beres de empleados del presente mes. 

Sesión ordinaria del dia 21. 

No tuvo efecto por falta de asistencia 
de los Sres. Concejales. 

Sesión extraordinaria del día 26. 

De manifiesto el presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio económico, 
la Junta municipal acordó por unanimi
dad la aprobación de los gastos que en e! 
mismo se relacionan, ascendentes á28 937 
pesetas 41 céntimos; y al resultar que los 
ingresos ordinarios suman la total de 
11.044 pesetas 75 céntimos, y como con
secuencia un déficit de 17.892 pesetas 
66 céntimos para sallarle, se acordó el 
recargo del 9 por 100 sobre las cuotas de 
contribucióu territorial, el 9 por 100 so
bre la industrial y el 100 por 100 sobre el 
cupo del nuevo encabezamiento de con
sumos, cou cuyas sumas queda nivelado 
y sin déficit el presupuesto de que es ob
jeto la presente. 

Sesión ordinaria dr. 28 de Abril. 

No tuvo efecto por falta de asistencia 
de los Sres Concejales. 

Sesión ordinaria de 5 de Mayo. 

Aprobada que fué el acta anterior, la 
Corporación quedó enterada de que en el 
dia anterior tuvo lugar ante la Excelen
tísima Comisión provincial el acta de re
visión de excepciones de anteriores roem-
plasos, sin quedar pendiente incidencia 
alguna; y dádose lectura de la comunica
ción del 30 del finado mes, que ha dirigi
do a esta Alcaldía el titular de medicina y 
cirnjia D. Mauricio Merino, relativa á uo 
prestar su asentimiento al acuerdo cele
brado en 14 do Abril último, enterada de 
su contenido, acordaron no haber lugar á 
lo qoe eu ella se intenta, quedando en su 
Consecuencia aquél en su fuerza y vigor, 
en razón á los Siguientes fundamentos de 
derecho: 

1.° Que^or tradición y desde inme
morial, los contratos de facultativos titu
lares de medicina y cirujía se han forma
lizado sin la condicional ú obligación de 
practicar éstos ú otra persona competente 
de su cuenta la operación de la sangría 
en la hipótesis de ser propia é inherente 
á la facultad quirúrgica. 

2.° Que; Va ley y reglamentos de Sa
nidad vigentes no precisan si las opera
ciones de cirujía menor se han segregado 
de la expresada facultad, por virtud de la 

) Real ordeu de 29 de Junio de 1846 y 9 
de Septiembre de 1857, relativas á la crea
ción do ministrantes y practicantes. 

Y considerando, finalmente, por las 
razones expuestas y la esencial,de que por 
el término de más de 20 años los antece
sores titulares al que ocupa la presente, 
jamás se opusieron \ practicar la opera-
ración antes referida, Incorporación, para 
obrar en el asunto con la justicia y recti
tud debidas, resuelve se consulte este par
ticular con el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil para con su ilustrado informe acordar 
lo procedente. 

Sesión ordinaria de 12 de Mayo. 

Con la aprobación del acta anterior Be 
dio cuenta y lectura de la instancia de 27 
de Abril último, presentada por la mayor 
parte de los cosecheros labradores de la 
misma y como tales de! gremio de cerea
les y demás artículos que comprendo la 
tarifa primera del impuesto de consomos 
vigente, acordándose tenerla por admiti
da en los términos que resulta del acuer
do de 30 de Marzo próximo pasado, y en 
sa virtud, llevar á efecto el concierto, 
siempre que los solicitantes se ob iguen 
á cumplir las condiciones administrativas 
que se establecen; de las que se dé trasla
do al gremio, para que, aceptadas, nom
bren una Comisión de su seno que firme 
la oportuna obligación. 

También se acordó se subaste en el 
día que se designe los aibitrios especia
les de puestos públicos y degüello de re-
ses en el Matadero mnnicipal para el pró
ximo ejercicio económico. 

T finalmente, se acordó se cumpla cen 
lo mandado eu circular de 21 de Abril 
último. 

Sesiones ordinaria* de 19 y 26 de Mayo y 2 
de Junio. 

No tuvieron efecto por falta de asis
tencia de los Sres. Concejales. 

Sesión del 9 de Junio. 
Dádose coenta del escrito de este día 

que el gremio de labradores, especulado-
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res y tratantes en los artículos de consu
mos dirige á la Corporación municipal, 
aceptando todas las condiciones acorda
das por la misma eu 6 e s i ó n de 12 de 
Mayo próximo pasado, se acordó se lleve 
á efecto el contrato administrativo solici
tado, en el que se adioiouará como con
dición esencial y ¡precisa del mismo 
cuanto contiene la orden de 18 del indi
cado mes de Mayo. 

Que de este acuerdo se dé traslado 
á los señores representantes del gremio, 
para que, enterados de su contenido y 
formalizar la oportuna obligación, se pre
senten el 17 del eorrieute mes, hora de 1 

las doce de su mañana. 

Sesión extraordinaria del día 18. 
De manifiesto el expedieute, por el 

que se llevó á efecto el coucier'o eutre la 
Corporación y el gremio de traficantes y 
cosecheros de las especies gravadas en la 
tarifa primera de consumo^ para el pró
ximo ejercicio ecouómico, ia Corporación 
le dio por ultimado, dándose por confor
mes con les fiadores preaeutados, acor
dando que cou su copia se remita origi
nal á la Administración de Propiedades 
ó Impuestos de la provincia, para so su
perior aprobación. 

Seeión ordinaria del 23. 

Aprobada que fué el acta anterior, se 
acordó que en 11 del próximo mes de 
Julio y bajo el tipo y condiciones estipu
ladas, se subaste el aprovechamiento de 
la Juncia Carrizo y demás que produzca 
la caja del arroyo de Ventosa ó Culebros 
en este tórmit.o. 

Y finalmente, el que sin demora Se 
confeccionen las listas de Beneficencia 
para el ejercicio económico próximo. 

Se*ión ordinaria del 80. 

Con aprobación del acta anterior se 
dio cuenta y lectura de la orden de v5 del 
que fina; y enterada la Corporación, acor
dó se haga constar por la presente, para 
inteligencia de la Superioridad y sos 
efectos: 1.° Que el no haber hecho la 
consignación a que aquélla se refiere, 
obedece hallarse presupuesta la suma 
por débitos a la imputación provincial en 
el del ejercicio de 1884-^5 2.° Que por 
dicha circunstancia y la esencial de que 
esta Corporación uo adeuda por atrasos 
ni corriente cantidad alguna á favor del 
Tesoro eu el presupuesto del finado ejer
cicio, cual en el presente dejó de consig
nar también partida de sextas partes 
como resultas de ejercicios anteriores 
mediante su solvencia. 3.° Que el no ha
ber consignado el pago do las^S.177 pe
setas 52 céntimos, proerde de que a v,r-
tud de la moción y acuerdo celébralo 
por la Excma. Diputación provincial de 
4 de Febrero de 1884, este Ayuntamien
to instruyó el oportuno expediente, aco
giéndose á les beneficios que otorga y 
solicitando que la suma ó crédito eu des
cubierto fuera destinada á reparación ó 
construcción de escuelas de que su ca
rece. 

Y finalmente, qoe esta Corporac ojo. 
habiia consideración de ias razones y 
fundamentos expuestos, cree innecesa
rio consignar el crédito referido en el 
presupuesto quo motiva la presente, j 
que s¡u perjuicio de io qoe ia Superiori
dad decrete, resuelves^ .levuo.va con co« 
pía certificada de este acuerdo, y si nece
sario fuese, se reclame de las o.icmas de 
Hacienda la c e r t i f i c 4 c i ó n de solvencia 
que se iuteresa en la repetida ornen. 

Dádosc cuenta y lectura de la orden 
de 25 del corriente, relativa á la consulta 
elevada al Gobierno de provincia en 5 de 
Mayo próximo pasado, «cerca de si los 
Médicos, ciruj •nos titulares vienen obli
gados á practicar las sangrías y opera
ciones de cirujía menor, la Corporación 
enterada de cuanto la misma contiene, al 
resultar que los expresados titulares es
tán obligaJos por si ó por persona com
petente de su cuenta, retribuida por los 
mismosó practicar dichos servicios, acuer
dan que de este acta se libre certificación 
con inserción de la orden de referencia al 
profesor titular D. Mauricio Meriuo, para 
su inteligencia y efectos consiguientes, 
acordándose últimamente el abouo de ha
beres de empleados del presente mes. 

Lo inserto corresponde cou su origi
nal. 

Y para que couste y enmplir con lo 
mandado^ expido la preseute que visa el 
Sr. Alcalde y firmo en Pinto á 7 de Julio 
de 1886;. = V.° B.° = ESI Alcalde. Pedro 
Rubín de Celia.«—Rufino Carretero. 

r S o n i o M Í o r ' 1 ' A . 

Siu perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se subastan en esta villa y 
su término municipal las especies de con
sumo para el año económico ^corriente, 
cou la facultad de la venta exclusiva al 
por menor de los ramos del viuo, aguar
diente, aceite, tocino y manteca fresca y 
sa ada, como igualmonto las carnes fres
cas de carnero, oveja, cabra ó macho y 
vacuno, teniendo efecto la subasta el día 
18 del actual, á las doce de su mañana, 
en ¡a Casa Consistorial, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en dicho 
acto y en el mismo día antes citado. 

Somosierra 8 de Julio de 1880.=E1 
Alcalde, Gregorio Heroanz. 

PKOVIDMCIAS JLMMLES 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. Francisco Pardell j Domínguez, 

Comandante de infantena, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
ia Nueva; 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor para el dili-
neuciainieutt» de uu interrogatorio que 
d«*be ser evacuado en el Teniente de mi
licias de caballería de la üabaua D. Fe
derico González Acebedo, cuyo domici
lio se ignora, cito, llamo y emplazo, por 
el preseute segundo edicto, al referido 
Teniente, para que en el término de diez 
días se presente en esta Fiscalía, calle de 
San Bernardo, num. 8, piso tercero, de 
diez á doce de la mañana y en día hábil, 
para responder al indicado interrogato
rio. \_ 

Madrid 2 de Julio de 1886.=Francia-
co Fardel*. 

MADRID 
D. Antonio Caballero y Aparici, Te-

nieute de infantería y Fiscal de causas 
de) Depósito de Ultramar en Madrid. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
el delito de segunda deserción al soldado 
üel Depósito de Ultramar Fructuoso rie
ras Sauz, cometida él día 18 de Abril del 
año actual; y usaiido de ias facultóles 
que eu tales casos conceden las Ordeuau 
za* á los Oficiales del i .jército, por el 
presente y segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en 
el plazo de 20 días comparezca á dar sus 
descargos; eu inte igeucia que de no ve
rificado se le seguirá la causa eu ausen
cia y se le sentenciara en rebeldía. 

Madrid 5 de Julio de 1886.= Antonio 
Caballero y Aparici. 

MADRID 
D. Vicente Alonso Rolando, Teniente 

de inf interia con destiuo en el Depósito 
do bandera para Ultramar en esta Corte. 

Habiéodoso ausentado de esta plaza 
el soldado con destino á Ultramar José 
Riego Menéndez del expresado Depósito, 
á quien estoy sumariando por el delito de 
seguuda deserción, verificada el día 2 del 
mes de Junio pasado; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presento cito, llamo y 
emplazo por este tercero y último edicto 
al expresado soldado, señalándole el De
pósito de bandera para' Ultramar en Ma
drid, doude deberá presentarse dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus des
cargos; y en caso de no efectuarlo en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 2 de Julio de 188b\=Vicente 
Alonso Rolaudo. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Anasta

sio Gutiérrez y Joaquina Roig.se les cita 
por medio de este anuncio para que en 
el término de 10 días se presente eu esta 
Fiscalía, Segovia, 6, principal derecha, 
A prestar una declaración. 

Madrid 3 de Julio de 1886. = El Fis
cal, Juau de Ccballos. 

MEL ILLA 
D. Rafael López Martín, Alférez del 

batallón disciplinario de Melilla y Juez 
Fiscal de la sumaria que se le sigue al 
soldado de dicho batallón Francisco Gu
tiérrez Roig, por el delito de primera de
serción. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Francisco Gutiérrez Roig, á quien por el 
delito de primera deserción estoy suma
riando; y usando de la jurisdicción con
cedida por las Ordeuauzas del Ejército, 
por el preseute tercer edicto cito y em
plazo al referido Francisco Gutiérrez, se
ñalándole el cuartel de San Fernando de 
esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 10 días, 
contados desde esta fecha, sin mas lla
marle ni emplazarle, por estar asi man
dado por S. M. 

Y para qoe llegue este edicto á cono
cimiento y noticia de todos, se publica 
en Muidla á 17 de Junio de 1886.=Ra-
facl López. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Miguel Calzas y Saiuz, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito Es
cribano, dictada en autos ejecutivos á 
instancia de Doña María del Carmen 
Poetice y Keyser, por sí y en representa
ción de su hija menor Doña María del 
Carmen Rodó y Puelles, de esta vecin
dad, cou D. Antonio de Béjar y Ciller, 
vecino de Caravaca, y cou rebaja del 25 
por 100 de su avalúo, se saca á la venta 
en pública subasta una fabrica de hari-
uas á vapor, sita extramuros de la ciu
dad de Caravaca: liúda al Este cou el ca
mino real de Granada; Sur carretera de 
Alcantarilla á la Pueblade Don Fndriqne; 
Oeste solar de la Marquesa del Solar, y 
.Norte el r'ilar y molino harinero, uúm. 29 
de D. Antonio de Biacc y Marín; y ocu
pa una superficie de 790 metros 55 de
címetros, y el resto del solar contiguo, de 
una casa sin número en la calle de la Li
bertad, y sitio llamado la Cuesta del Pi
lar, que io io ello ha sido tasado eu la 
cantidad de 52.885 pesetas 35 céntimos; 
p:.ra C i v o do.b-e remate se ha Señalado 
eu el local do Audiencia del r»ferido Juz-

, gado del Centro, sito en la calle del Bar
quillo. n»m. 3'¿ triplicado, piso 2 °, y en 
el de ¡a ciudad de Caravaca, el día 16 de 
Agosto próximo, á las diez de su maña
na; advirtiéudose que los títulos de pro
piedad so hallatan de ma'.itiesto en la 
EsciibrtUía Uei actuario, cahe de los Leo
nes, uúru 4, piso principal, todos ios días 
no feriados, para los que quiera•„ cx¿ rei
narlos; prtviuiéudose a tus licitatfoYea 

que uo tendrán derecho á exigir ñi
que para tomar parte en la subasta08' 
uecesario consignar previamente en t¡¡ 
mesa del Juzgado una cantidad i £ Q a i * 
10 por 100 por lo menos del avaluó- »• 
cuyo requisito no serán admitióos, q u

l n 

dando á responder del cumplimiento <u 
la obligación la del mejor postor, devof 
viéndose en el acto á los demás, y Q a 

no se admitirá postura que no cubra ij,* 
dos terceras partes del avalúo, dedo/Míi* 
el 25 por 100. " , U o 

Madrid 9 de Julio de 1886 = V . ° B . » ^ 
Calzas.=Aute mi, Venancio de On he 

24 ' 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Do* 
Felipe Peña y Costalago. Mag stradu <fo 
Audiencia territorial de las de fuera de tita 
Corte y Juez ce primera instancia del di*, 
trito del Hospicio de la misma, sesaca por 
tercera vez, sin tipo fijo á la venta eu pú. 
blica subasta, que tendrá lugar en la *n\x 

de audiencia de este Juzgado el día 9d* 
Agosto próximo y hora de las nueve de 
su mañana, una subhipoteca que, a f¿. 
vor de i ) . J^edro Juan Pastor y Castaner 
constituyó D. Manuel Loreuzo Rubio por 
15 000 pesetas de principal, intereses de 
25 por 100 auual, desde 31 de Octubre 
último y costas, sobre el crédito hipoteca, 
rio de 75.000 pesetas que le correspondí» 
contra D. Félix María Bejarano, y 8e 
Haba impuesto en la sexta parte déla 
ca*u núm. 11 de la calle de la Biblioteca 
de esta Corte, sieudo condición precisa 
para tomar parte en la subasta que 8o de
posite el 10 por 100 que previene la ley. 

Madrid á 6 de Julio 1886.= V." 
El Sr. Juez de primera instai cía. Felipe 
Peña.=El actuario, Valentío Ballestet. 

23 
INCLUS V 

D. José Corona y Díaz Martin, Jtiet 
municipal, interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta (Arte. 

H<<go saber que D. Cirilo Díaz Gon
zález, mayor de edad, Coronel graduado, 
Comandante retirado, de esta vecindad, 
domiciliado en la calle de Embajadores, 
LÚm. 4, cuarto tercero izquierda, ha de
ducido demanda sobre que se le incluya 
en las listas del Censo electoral para Di
putado-: á Cortes, como comprendidos? 
el caso cuarto del art. 19 de la ley Electo
ral vigente; y admitida dicha demanda 
he acordado que se púb ¡que por edicto», 
fijado eu el sitio de costumbre é inserto 
eu el B o l e t í n o f i c i a l , do la provincia, 
para que dentro de ̂ 0 días, contados dep
ile la fecha de la iu.-ercióu, puedan pre
sentarse oponiéndose á la demanda de in
clusión los electores que á ello tengan 
derecho. 

Madrid 9 de Julio de 1886 = José Co-
rona.=Ante mí, Félix Outiveros. 

F A b i - i c J i X n o i o n a l 
a o l T i m b r o . 

El día 29 del actual, á la uua de U 
tarde, tendrá logar eu esta Fábrica la se
gunda subasta pública, cou estricta suje
ción al pliego de condiciones que sirvió 
para la anterior, con el fin de adquirir 
4.000 kilogramos de goma arábiga qQ* 
se cousideran necesarios, tanto para b* 
labores de la Península duraute el &ó9 

económico de 1836-87. como par* las de 
Cuba y Puerto Rico en el año natural o* 
1887. 

Lo qoe se anuncia al publico para « 
que quiera interesarse en el suministro 
0!. :i ex¡ r^í t : ; r i e ¡.asar a 

el referido pliego y enterarse do JW. 
muestras de la misma, q .e estaráu ? 9 

mauifiesto en esta oficina, todos los 
no feriados desde las diez de la inañ>o» f» 
las tres de la tarde. 

Madrid 12 de Julio de 1886 =K1 ¿ d ' 
' ministrador Jefe, Francisco Ecbagüe. 

* MA.ÜHIO: tase. -EscuoU Upo«rállra J*l Ho*?*** 
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